
 



ESCRITURA PUBLICA — DE 

Ú REFORMA DE ESTATUTOS DE 

o OR COMPAÑIA 
Notaría 

QUENGAE-HA NOR. CONSERIESGOS CIA LTDA 

| AGENCIA COLOCADORA — DE 

SEGUROS. OTORGADA — POR: 

| MARIA GARCIA LOAYZA 
En la Ciudad de- Cuenca. Capital de: la Provincia del Azuay. 

República del Ecuador, a. veínte y “nueve: de ¡Enero de mil 

novecientos noventa y "nueve, ante mí, Doctor! Francisco Carrasco 

Vintimiila; ¡Notario Público Quinto de este Cantón, comparece la 

señora MARIA EUGENIA GARCIA LOAYZA “en sú caliad de Gerente 

y representante legal de la compañia CONSERIESGOS. Cía, Ltda. 

AGENCIA COLOCADORA "DE: SEGUROS, como se acredita con' el 

documento habilitante que se servirá agregar a la presente 

escritura, ¡divorciada, “ecuatoriana; “mayor de-edad, de éste 

vecindario; idónea y Conocida por-mi, doy: fé: Bien instrulda en- el 

objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a cuyo 
otorgamiento procede libre y voluntariamente, expone: Que eleva 

al actual instrumento público, la minuta que' me entrega y que 

copiada dico MINUTA: - SEÑOR NOTARIO -  En'el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer: cohstar una de 

Reforma: de Estatutos, de conformidad con las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: INTERVINIENTE Comparece-a“la; celebración de: la 

presente escritura, comparece la señora MARIA EUGENTA GARCIA 

LOAYZA en su calíad de Gerente y representante legal de la 

compañia: ¡CONSERIESGOS “Cía. “Ltda AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS. tomo se acredita con el doctimento 'nabilitante:aue- se



servirá: agregar: ac la presente, escritura; la interviniente, es 
AS 

ecuatoriana, mayor de edad, divorciada y legalmente ae 
  

todo acto o contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 1). La Comps ts y 

CONSERIESGOS Cia: Ltda. AGENCIA (COLOCADORA DE' SEGUROS”, se: z 

constituyó mediante escritura/piíblica otorgada ante el Notario 

Segundo del Cantón: Cuenca, el: dos-de mayo de mil novecientos 

noventa y uno, inscelta:en- al ¡Registro Mercantil, bajo el número 

ciento veinte y unofuntamente con laresolución noventa y uno- 

tres=dos=uno-ciento:quince-ds la Intendencia: de Compañías de 

Cuenca, el yetote y uno:de mayo de mil novecientos noventa. y uno. 

2). La junta General Universal de: Socios, resolmió por unanimidad, 

conforme. consta: de la correspondiente acta; la: reforma de oe 
Estatutos en: los-artículos: uote: continuación se geballan y sde 

acuerdo al acta de Junta General, que 9s agregará como habilitante. -- 

TERCERA. REFORMA Gon Jos antecedentes expuestos. y.de acuerdo, 

con-la resolución de la Junta General Universal: de Socios de- la 

compañía, se-reforman:los siguientes artículos: El artículo Primero, 

¿trás NOMBRE: Con la denominación. de CONSERIESGOS: CIA. LTDA. 

AGENCIA, ASESORA, PRODUCTORA DE SEGUROS, se identificará a la 

compañía de nacionatidad; ecuatoriána. Así: mismo-se, resuelve que 

en todos: los artículos o menciones :en'ias que: sta el nombre 

anterior: se teo moi la Junta 

General: Untrersat ag: Socios, de doce. de noviembre de mil. 
omisión: y ocho Bl artículo SEGUNDO) dirá: OBJETO 

SOCIAL:= La compañia ocdecicará como única getividad a. gestionar 

y obtener: contíatos de seguros para una o varias empresas de 

seguros ode meiticina prepagada autorizada para operar en el país, 
A cuvo. otieta unodrá- realizar “todo. tipo- de--acto-o:.contrato 

  

| 
|



$ 
Nolara Quinta , 
CUENCA ECUADOR 

relacionadó-con'el mismo. El'Articalo: Décimo, Tercero; dirá: La 

Junta: Genéral'se: reunirá previa convocatária con: ccho “días: de 

anticipación, poro menos;-a-1a' fecha fijada para-la-sesión: La 

A y deberá 

constar en ella; el 0 “los asuntos a tratarse. Podrá reunirse en 

cualquier tiempo, dentro del territorio nacional, sin necesidad de: 

dar cumplimiento -con los requisitos establecidos, si se encontrare. 

presentto et lento por ciento del capital seal y los asistentes 

acepten por unanimidad la realización de la junta y suscriban el 

acta de la sesión, bajo pena de nulidad, en caso de que no lo hagan: 

Sin, embargo, cualquiera de 1os asistentes, podrá. oponerse a la 

y discusión de Jos asuntos sobre los cuales no se considere lo 

suficientemente informado. El Artículo Vigésimo Quínto, dirá: La 
Junta General de Socios; :resolverá “sobre 19 asetpución de 

utilidades, Del valor total de tas utilidades líquidas y realizadas se 

+egregarcotgutoiamente por o menos e le porciento de sus 

vitlidades hetas a la reserva legal, hasta completar el cincuenta 

por ciento del capital pagado, de conformidad com 1o dispuesto en el 

articulo quince de la Ley General de Seguros, Podrá la junta general 

de socios, bn cuaIquier Mempo determinar porcentajes adicionales 
con fondos especiales o reservas tacultativas. Disples del Artículo 

Vigésimo Quinto, agregése un artículo, que diga; En: caso de duda 

sobre el alcance de las normas estatutarias, se aplicarán las normas 

de la: Ley| General" de: Seguros, la Loy 'de Chmpeñiss en: foma 

la To E als 

Superintendencia de Bancos, CUARTA CUANTIA —- La cuantía es 

indeterminada, Usted Señor "Notario se dignará agregar las 

formalidades de lev. vara la perfecta validez de la escritura a



 



 



 



 



 



 





 



 


